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DECLARACIÓN DE NEUTRALIDAD 

El Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A. como entidad de microfinanzas 

perteneciente a la Fundación Microfinanzas BBVA, se dedica a promover el 

desarrollo productivo y la inclusión financiera de los emprendedores de bajos 

ingresos en Colombia. A través de productos y servicios financieros accesibles, el 

Banco impulsa el crecimiento sostenible de las microempresas y contribuye al 

bienestar económico de las comunidades, especialmente en territorios vulnerables 

y de difícil acceso.  

Para estructurar el Plan de Gestión de Carbono Neutralidad, Bancamía se basa en 

compromisos voluntarios internacionales como el Acuerdo de París, las directrices 

del IPCC, la iniciativa Science Based Targets (SBTi) y el estándar ISO 14068-1. 

Asimismo, con la NDC de Colombia, la Estrategia Climática de Largo Plazo (E2050) 

y las orientaciones del Ministerio de Ambiente, integrando además los lineamientos 

sectoriales del Protocolo Verde de Asobancaria y los criterios de sostenibilidad de 

la Fundación Microfinanzas BBVA. 

En coherencia con lo anterior y dentro del marco de la Estrategia Climática definida, 

Bancamía, identificada con el NIT 900.215.071-1, declara su compromiso de 

alcanzar y mantener la neutralidad en carbono al año 2035, mediante la reducción 

del 38% de sus emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) respecto a la línea 

base 2024. Asimismo, la entidad se compromete a avanzar progresivamente hacia 

un escenario de cero emisiones netas (Net Zero) al año 2050, conforme a las 

expectativas internacionales de reducción absoluta y compensación de emisiones 

residuales inevitables. 

El año 2024 se establece como línea base, con un inventario de emisiones 

elaborado bajo la norma ISO 14064-1:2018 y verificado de manera independiente 

por Bureau Veritas. Los resultados obtenidos fueron los siguientes: 
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Alcance1 Categoría2 Emisiones (tCO₂e) 

Alcance 1 Categoría 1 415,25 

Alcance 2 Categoría 2 861,87 

Alcance 3 
Categoría 3 67,12 

Categoría 4 16,16 

Total 1.360,40 

 

Debido a que es el primer periodo de neutralidad, no se 

registran reducciones ni se implementaron medidas de 

gestión específicas; sin embargo, las emisiones generadas 

fueron compensadas mediante la adquisición de certificados 

de carbono asociados al proyecto REDD+ PAZCFICO SUR, 

seriales CDC_114_1_11_321_14_R4_1X_CO_1_1_2020_ 

295822 a CDC_114_1_11_321_14_R4_1X_CO_1_1_2020 

_297182, lo que permitió alcanzar la neutralidad climática 

corporativa en 2024. 

El presente plan cubre los alcances 1, 2 y las categorías actualmente disponibles 

de alcance 3. No obstante, en calidad de entidad de microfinanzas, Bancamía 

reconoce que las emisiones financiadas representan el mayor impacto potencial y 

que actualmente se encuentran en proceso de cuantificación. Dichas emisiones 

serán incluidas en el inventario y en las metas de reducción de manera progresiva, 

de acuerdo con las metodologías internacionales PCAF y SBTi Financial Institutions. 

Con base en este diagnóstico, Bancamía ha definido una estrategia integral de 

gestión climática orientada a la reducción continua de su huella de carbono, la 

promoción de prácticas bajas en carbono entre sus clientes y grupos de interés, y 

la compensación de las emisiones residuales mediante proyectos efectivos. Este 

compromiso se estructura en tres horizontes temporales: corto plazo (2025–2030), 

mediano plazo (2030–2035) y largo plazo (2035–2050), periodo en el cual se 

proyecta alcanzar la neutralidad climática. De acuerdo con lo anterior, se establecen 

los siguientes objetivos: 

1. Reducir en un 23% las emisiones absolutas de GEI al año 2030. 

2. Lograr una reducción acumulada del 38% al año 2035. 

 
1 De acuerdo con GHG Protocol 
2 De acuerdo con ISO 14064-1:2018 
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3. Alcanzar un escenario de Net Zero para el año 2050 y compensando 

únicamente aquellas emisiones residuales inevitables mediante proyectos 

de remoción permanentes.3 

Estos objetivos serán revisados y actualizados periódicamente en función de la 

evolución del negocio, los avances tecnológicos y las exigencias regulatorias 

nacionales e internacionales. Su cumplimiento será monitoreado mediante 

verificaciones anuales independientes, garantizando transparencia y credibilidad en 

la gestión climática de Bancamía. 

En coherencia con los lineamientos de la iniciativa Science Based Targets (SBTi), 

los objetivos definidos se alinean con trayectorias de 1,5 °C en el corto plazo; 

mientras que, en el mediano y largo plazo, se integrarán progresivamente las 

emisiones de la cadena de valor y las financiadas, aplicando metodologías 

reconocidas internacionalmente. De esta manera, Bancamía avanza hacia un 

escenario de reducción absoluta a 2050, en cumplimiento de las expectativas 

globales de neutralidad climática. 

El proceso será objeto de verificación anual por parte de terceros independientes y 

los avances serán comunicados públicamente en los informes de sostenibilidad, 

reafirmando el compromiso de Bancamía con un desarrollo económico inclusivo, 

sostenible y transparente. 

 

 

 

Oscar Fernando Hernández Díaz 

Gerente de Sostenibilidad 

Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A. 

26 de noviembre de 2025 

 
3 Para el cumplimiento de este objetivo se tendrá como consideración la viabilidad financiera del Banco para las actividades 
propuestas vs otras alternativas existentes, en cualquiera de los casos, será sustentado mediante el respectivo análisis 
financiero. 
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